
 

CONSTANCIA SECRETARIAL. Palmira (V), septiembre 13 de 2023.  A 
Despacho el presente proceso informando que el termino concedido en audiencia 
que antecede se encuentra vencido.  
 
De igual manera informo que según lo comunicado desde el nivel central por 
parte del Consejo Superior de la Judicatura: Dirección Ejecutiva de 
Administración Judicial, Unidad de Informática, por el que se da a conocer 
públicamente que, “desde las 5:00 de la mañana de hoy martes 12 de septiembre 
de 2023, se han presentado fallas en los servicios digitales de la Rama Judicial 
que están alojados en la infraestructura contratada con ‘IFX Networks Colombia 
S.A.S. La falla impide acceder al Portal Web de la Rama Judicial y otros servicios 
tecnológicos”, en virtud de lo cual, entre los días martes 12 y miércoles 13 de 
septiembre hogaño, no corrieron términos de ley por dicha razón. 

 
Complementariamente, al tenor de lo dispuesto en el “Acuerdo PCSJA23-

12089” de 13 de septiembre de 2023, atendiendo una serie de consideraciones 

de acceso a servicios de administración de justicia, debido proceso y las debidas 

garantías procesales, el Consejo Superior de la Judicatura considera necesario 

“suspender los términos judiciales, en todo el territorio nacional, a partir del 14 y 

hasta el 20 de septiembre de 2023, inclusive, salvo para las acciones de tutela, 

hábeas corpus y la función de control de garantías”. 

 

Sírvase proveer. 

 
MONICA ANDREA HERNANDEZ ALZATE 
Secretaria 
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                                  Palmira- Valle del Cauca, 13 de septiembre de 2023. 

AUTO INT. 1560 
 
Proceso:        PRIVACIÓN DE PATRIA POTESTAD 
Demandante: FLOR LENNYS OBANDO PEÑA 
Demandado:  YORLENY VERGARA ESTUPIÑAN 
Radicación:   76520-31-10-001-2020-00021-00 
 
 
Evidenciado el informe secretarial, se tiene que efectivamente a la parte 
demandante y a su apoderado judicial se le concedió el termino de tres días para 
que justificaran su inasistencia a la audiencia llevada a cabo el 29 de agosto 
hogaño, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 372 del CGP, términos 
que se encuentran vencidos sin que hubieren cumplido con aquello. 
 
En consecuencia, dando aplicación a lo estipulado en el inciso 2 numeral 4 del 
artículo 372 del C.G.P. que en su parte pertinente indica: “cuando ninguna de las 
partes concurra a la audiencia, ésta no podrá celebrarse, y vencido el termino sin 
que se justifique la inasistencia, el juez, por medio de auto, declara terminado el 
proceso”, se declarará la terminación del proceso y así se dispondrá. 
 
Con base en lo expuesto el JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA 
DE PALMIRA, VALLE; 

RESUELVE: 
 
 
PRIMERO: DECLARAR la terminación del presente proceso de PRIVACIÓN DE 
PATRIA POTESTAD iniciado a través de apoderado judicial por la señora FLOR 
LENNYS OBANDO PEÑA en contra del señor YORLENY VERGARA 
ESTUPIÑÁN, por lo expuesto en la parte motiva de esta providencia. 
 
SEGUNDO: ARCHÍVESE previa anotación en los radicadores. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
La Juez  
 

 
YANETH HERRERA CARDONA 
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m.h. 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA DE 
PALMIRA-VALLE DEL CAUCA 

 
En estado No. 076 de hoy 22 de septiembre de 2023 
notifico a las partes la providencia que antecede (Art. 295 
C.G.P.)  
 

MONICA ANDREA HERNANDEZ ALZATE 
Secretaria 
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